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ACTA DEL coMITÉ DE GESTIÓN Y DESEMPEÑo

11-2025

't9t12t2025

1f :00am a I:00pm

Oficina de Secretaria General

Analizar, d¡scutir y aprobar los planes, programas e ¡nstrumentos estratégicos
presentados para la v¡gencia 2026, así como verif¡car los aspectos procedimentales
necesarios para la toma de decis¡ones del Com¡té
Adriana Paola Aguirre Campo - Director de Planeac¡ón
Rafael Oscar Herazo Beltrán - Secretar¡o General
Ráldo Manuel Granados Bracamontes - Vicerrector admin¡strat¡vo y financiero
Sandra Simanca Palencia - Directora de Talento Humano
Elizabeth Diaz Granados - Directora de Control lnterno
Andrian Cañate - Director de Contratación

N-A

Roger de la - Profes¡onal SIG
Angel Renhales - Profesional de apoyo
Norma Román es- Coordinadora de documental

1 . Verif¡cación Quórum
2- Aprobación del orden del dia
3. Aprobación del acta anterior
4. Aprobación plan de acción 2026
5. Aprobac¡ón plan de acción PET¡C, MSPI y TRSPI 2026
6. Aprobac¡ón Plan estratégico del talento humano 2026
7. Presentación y Aprobación Programa Especffico de Reprografía
8. Presentación y Aprobación Programa Específico de Aud¡toría y Control de la Gestión Documental
9. Presentación y Aprobación Modelo de Requis¡tos para un S¡stema de Gestión de Documento
1. Electrónico - MOREQ
10. Presentac¡ón y Aprobación PIan de preservación a ¡argo plazo
11. Proposiciones y Varios

1 . Verificación Quórum

Se verif¡có la asistencia de los m¡embros del Comité de Gestión y Desempeño, confirmando Ia presencia del número
requerido para deliberar y tomar dec¡siones conforme a lo establecido en el reglamento interno

2. Aprobac¡ón del orden del día

Se presenta el orden del día a los asistentes y es aprobado por unanimidad, sin mod¡ficac¡ones.

3. Aprobación del acta anterior

La Directora de Talento Humano, Sandra Simanca, presenta al Comité las actas correspondientes a las sesiones
real¡zadas los días 1 y 10 de diciembre, las cuales son socializadas para su análisis y considerac¡ón.

En relación con el punto de mejora del equipo de trabaio, el señor V¡cerrector manifiesta que la metodología
propuesta deberá ¡mplementarse a partir de ia vigencia 2026,loda vez que no se cuenta con ei tiempo sufic¡ente
para que los equipos de trabaio desarrollen el proyecto en un plazo de tres (3) días.

Durante la sesión, el señor Raldo sol¡cita que quede consignada en el acta de la presente reunión la observación
realizada en la ses¡ón anterior. Así mismo, recuerda que en la reunión prev¡a sugirió real¡zar un reconocimiento a la
Biblioteca durante la noche de reconoc¡m¡entos.
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Adicionalmente, el señor Raldo sol¡cita anuencia respecto al tiempo de aplicación del concurso, teniendo en cuenta
que este fue desarrollado en un periodo corto, situación que quedó señalada en el documento del proyecto de gestión
financiera, especfficamente en el componente ¡nnovador.

De otra parte, el señor Raldo manifiesta que, en relación con las polít¡cas del MIPG, se ev¡denció una d¡sminución a
nivel institucional; no obstante, se reg¡stró un ¡ncremento en las políticas propias de planeac¡ón ¡nstitucional.

Finalmente, se informa que dos dependencias presentaron información de manera extemporánea, correspondientes
a la Facultad de Arquitectura y al área de Egresados.

Una vez efectuadas lag aclaraciones y observaclones correspondientes, el Comité aprueba las actas de fechas 1 y
10 de d¡ciembre.

4. Aprobación plan de acción 2026

Se presenta al Com¡té el Plan de Acc¡ón lnstitucional para la vigencia 2026, el cual es social¡zado por la Dirección
de Planeación. Durante la presentación se exponen las acc¡ones estratégicas y transversales, hac¡endo espec¡al
énfasis en las relacionadas con gest¡ón documental, así como el Plan Estratég¡co de Acreditac¡ón de Programas,
destacando su articulacÍón con el Plan de Desarrollo lnstitucional y los l¡neamientos del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

5. Aprobación plan de acción PETIC, MSPI y TRSPI 2026

Se soc¡al¡zan los Planes de Acción PETIC, MSPI y TRSPI para la v¡gencia 2026, resaltando su alineación con la
planeac¡ón inst¡tuc¡onal, Ia transformac¡ón digital, la seguridad de la información y la racionalización de trámites.

6. Aprobac¡ón Plan estratégico del talento humano 2026

La Direcc¡ón de Talento Humano presenta el Plan Estratégico de Talento Humano 2026, exponiendo sus
componentes, objetivos y su articulación con el MIPG y el Plan de Acc¡ón lnstituc¡onal.

El Comité, luego de a¡alizat la información presentiada, aprueba el Plan Estratégico de Talento Humano para la
vigencia 2026.

La coordinadora de Gestión Documental, Norma Román Leygues, presenta el Programa Específico de Reprografía,
frente al cual la directora de Planeación, Adriana Aguirre, menc¡ona observaciones orientadas a fortalecer los

mecanismos de control, la seguridad de la información y la prevenc¡ón de riesgos, destacando la necesidad de:

. Prec¡sar lím¡tes y mecanismos de control sobre impres¡ón y fotocopiado.

. Articular el programa con el Plan de Acción lnstitucional y los procesos de auditoría interna.

El Com¡té aprueba el programa específico de reprografia y recomienda [eal¡zar ajustes ¡ncorporando estas
observaciones, así como definir riesgos asociados y meclnismos de seguimiento, antes de su implementación
defin¡t¡va.

8. Presentación y Aprobac¡ón Programa Específico de Auditoría y Control de Ia Gestión Documental

La coord¡nadora de Gest¡ón Documental, Norma Román Leygues, presenta el Programa Específico de Auditoría y
Control de Ia Gest¡ón Documental frente al cual el Comité realiza observaciones técnicas resaltando la necesidad
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Una vez analizado el contenido y realizadas las observaciones correspondientes, el Comité aprueba el Plan de Acción
lnstitucional 2026.

El Com¡té revisa las propuestas presentadas y, tras las aclaraciones realizadas, aprueba los planes de acción PETIC,
MSPI y TRSPI 2026.

7. Presentac¡ón y Aprobación Programa Específico de Reprografía
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de fortalecer su articulación con el Sistema lntegrado de Gestión (SlG / SINERGIA), con el fin de evitar su
percepción como un ejercicio aislado.

. lncorporar un apartado explícito de articulación con el SIG y Control lntemo

. Def¡nir el perfil del aud¡tor, los mecan¡smos de evaluac¡ón del programa y los flujos de reporte a las
iñstancias conespondientes.

El Com¡té aprueba el programa Especifico de Auditoria y Control de la Gestión Documental y recomienda realizar
aiustes ¡ncorporando estas observaciones.

9. Presentación y Aprobación Modelo de Requisitos para un Sistema de Gest¡ón de Documento Electrónico -
MOREQ

La coordinadora de Gestión Documental, Norma Román Leygues presenta el documento MOREQ, respecto del cual
la directora de planeación, Adr¡ana Aguirre, formula observaciones relac¡onadas con:

o La necesidad de ajustar la línea de tiempo.
. Revisar Ia coherencia de las responsabílidades as¡gnadas con la estructura ¡nstituc¡onal.
. Mejorar la presentación del documento conforme alformato def¡n¡do por Secretaría General.
. Aclarar conceptos y dependencias mencionadas que no corresponden a la lnst¡tución.

El Comité aprueba el programa Modelo de Requ¡sitos para un Sistema de Gestión de Documento Electrónico -
MOREQ y recomienda realizar ajustes ¡ncorporando estas observaciones.

10. PIan de preservac¡ón a largo plazo

La coordinadora de Gestión Documental, Norma Román Leygues soc¡a¡¡za e¡ Plan de Preservación D¡g¡tal a Largo
Plazo, frente al cual la directora de planeación, Adriana Aguirre, real¡za observaciones orientadas a:

El Comité aprueba el plan de preservación a largo plazo - MOREQ y recomienda real¡zar ajustes ¡ncorporando estas
observaciones.

Se aclara que la programación de metas a partirde 2026 estaÉ sujeta a los lineamientos del nuevo Plan de Desanollo
Distital.

El señor Raldo manifiesta la necesidad de que la estrateg¡a de Mejor Equipo de Trabajo adopte un enfoque que
facilite la part¡cipación al personal vinculado bajo Ia modalidad de Órdenes de Prestación de Servic¡os (OPS).

Frente a esta propuesta, la D¡rectora de Talento Humano, Sandra Simanca, señala que, desde el punto de vista
normativo, dicha inclusión no resulta viable. No obstante, el asesor Angel Díaz propone elevar el tema a consulta a
nivel nacional para contar con un pronunc¡amiento or¡entador.

Por su parte, Andrián sugiere la conformación de un comité encargado de emitir recomendaciones sobre la
implementación de la estrategia.

El Secretario General indica que se programará una reun¡ón a ¡nicio de año pará def¡n¡r la estrategia a implementar.

ta ue sera Ide defin¡r la
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De manera general, se recomienda:

. Precisar el diagnóstico y presentar el documento completo como anexo.

. Ajustar Ia referenc¡a a entidades exernas que no corresponden al contexto instituc¡onal.

. Articular el plan con el Plan de Acción lnstitucional y la planeación de la vigenc¡a 2026.

F¡nalmente, el Secretario General informa que se programará una reunión a inicio de la vigencia siguiente, con el fin
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Se convoca para la s¡guiente reunión el día 27 dé énero de 2026, a partir de las 9:00am horas en las instalaciones
de la institución

a Responaable Fecha
Real¡zar
aprobados fiustes 1

documentos
Goordinador de gestión documental 30t01t2026
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Nombre : sca razo B ombre : Adriana Aguirre Campo
Cargo Gene Cargo: Director de Planeación

Secretaria def ComitéPres¡dente del ité


